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EXP. ADMMO 53.E

Guadalajara, Jalisco a 06 seis de agosto del 2003 dos mil
Tres.-

Por recibido el escrito que suscribe et C. Lic. JULÉN
ÁlVnnfZ CUEVAS, En su carácter de Secretario General
Colegiado de la Federación General de Trabajadores del
Estado y Municipios, presentado en la Oficialia de Partes de
este Tribual con fecha del dia en que se actr¡a, al cual se le
tiene solicitando se de cumplimiento en cuanto al cambio de
Comité Ejecuüvo 2002-2005

Visto su contenido se ordena agregar al expediente el
ocurso de cuenta para que surta sus efectos legales
correspondientes y como lo solicita el promovente, este Tribunal
acuerda el Cambio de Comité Ejecuüvo 2002-2005 efech¡ado
en el Acta de Asamblea llevada a cabo el dia 0B ocho de
noviembre del 2OO2 dos mil dos por el rConsejo General de
Servidores Públicos y Trabajadores del Estado y sus
Municipios.

Asimismo, de acuerdo al Acta de Asamblea del
reso Laboral de Servidores Públicos y Trabajadores del

Estado y sus Municipios, llevada a cabo el dia 06 seis de
diciembre del 2002 dos mi! dos, dicho Congreso en Pleno,
raüficó la designación de los Nuevos Secretarios de manera
unánime, sin que exista voto de oposición o abstención. Por lo
que visto el contenido de dichas Actas, se toma nota del
Cambio - de Comité Ejecuüvo, que regirá del 08 ocho de
noviembre del 2AO2 dos mil dos al 07 siete de noviembre del
2005 dos mil cinco.-

Haciendo la aclaración que la aprobación de los nuevos
tutos de la Federación General de Trabajadores del Estado

y \lunicipios, fue acordada mediante auto de fecha 07 siete de
juli{ del 2003 dos mil fes por este H. Tribunal, el cual fue
debidamente noüficado a dicha Federación, mediante oficio
número P/13112003 con fecha 28 de julio del año en curso.-

Por lo que se toma nota
el siguiente Comité Ejecutivo:-

que se nombraron y designaron
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JULIAN ALVAREZ CUEVAS sno. Gral. corcqEdo
FRAN CISCO JAVI ER NAVARRO RODRIGU EZ sno. Gral. coleg¡ado

MARTHA ELIA NARANJO SANCHEZ. sno. Gral. uoEgEoo
JESUS CASILL,AS ROMERO. Sno. De Organizacion
MARIA DEL CARMEN MARTINEZ
GONZÁLtrL,

Srio. Eiecutivo.

CUAUH IEMOC rrN.A CORIES,
tt

sno. de Actas y
Acuerdos

PORFIRIO VEGA RUIZ. Srio- de Coordinación
y Planeación



JESUS CASTILLO RODRIGUEZ Srio. de Finanzas
JOSE LUIS GUTIERREZ
VILLARRUEL

Srio. de lntegración y Desanollo
Sindical

JOSE DE JESUS ROJAS FLORES Srio. de Prensa y Propaganda
GUSTAVO RIVERA CADENA Srio. de Comunicación Social
LICEO NAVARRO ORTEGA Secretario de Salud
ERN ESTO SAT..{CH EZ J IMENEZ Srio. rle Fomento Cultural
RAFAEL MEDEL CORTES Srio. de Fomento Deportivo
ROSARIO PRADO MACIAS sno. de Relactones Publlcas
IGNACIO GENARO GOMEZ
¡ÁuREGUI

Secretario de Asuntos Jurídicos

JOSE AFITONIO FLORES
PLASCENCIA

Secretario de Acclón y capacltación

ROBERTO TORRES FERNA¡{ DEZ Secretario de Conciliación $indical
LUIS FELIPE VALADEZ CARRION Srio. de Accion Social
VERONICA ALEJANDRA
GUEVARA GOruZÁITZ

Secretario Protección Ambiental

BERNARDO CASTANEDA
ARELLA¡IO

Secretario Asuntos de la Niñez

SALVADOR PARRA SOTO Srio. cle Asuntos de la Tercera
Edacl

FRANCISCO JAV¡ER UICAB
VILLEGAS

Secretario del Trabajo

ENRIOUE GARC¡A PEREZ Secretaño de Escalafón
MARIA DEL REFUGIO SAAVEDRA
MENDOZA y ANA ALICIA RICO
ARANZAZU

como vocales

At{sEtMo A DOMTNGUEZ
RODRIGUEZ

Delegado Regional Zona Altos,
Lagos de Moreno

O LOPEZ LARIOS Delegado Regional Zona Sur
Zapotlán

IOSE LUIS LOPEZ Deleqado Reqtonal zona costa
Delegado Regional Zona Rivera de
Chapala

ROMAI{ SAT{CHEZ CRUZ Comisión de Honor y Justicia
CARM EN VALDIVIA ALVARADO Gomtston de contralor¡a
MARIA GUADALUPE OCEGUEDA
CL)RTES

Comision de Elecciones

FERNAN DO NIB/ES CUIRIEL comrslon oe tvaluacton de los
Derechos y Libertadas de los
Trabajadores ante la Junta Local de
Conciliación y Arbitraie

lI;

Personas que fueron aprobadas de manera unanime por
el Consejo Laboral, no exisüendo voto de oposición o
abstención

Por lo antes expuesto se agrega el ocurso, a los autos del
expediente administaüvo 53E para que surta los efectos
legales a que haya lugar, en los términos del articulo 80
fracción !l de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de
Jalisco y sus Municipios.

Se hace del conocimiento del promovente para todos los
efectos correspondientes que, este Tribuna! de Arbitraje y
Escalafón del Estado se encuenta integrado de la siguiente
forma: C.C. Magistrado Presidente, LlC. SANTIAGO
CAMARENA FLORES, LIC. ADAN VALDIVIA SOTELO
Magisfado y LIC. FRANCIASCO JAVIER TEMORES
RENTERIA Magistrado.
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NOTIFISUESE PERSO

Asi lo resolvió el Ple
Escalafón en el Estado de
ante la presencia de su S
fe. -
REPS/asc

TE.---------------
. Tribunal de Arbifaje y

por Unanimidad, que acfua
General, que autoriza y da
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